
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2020 00488 

 

 

Obsérvese por la apoderada de la demandante estese a lo resuelto en auto 

de 22 de febrero de 2022 que decretó la aprehensión del automotor de 
placas MHL 315 y el oficio No. 1428 de 12 de agosto de 2022 fue remitido 
a la apoderada ejecutante en esa misma data. 
 
Se rechaza la gestión de notificación al acreedor prendario, dado que se 
indicó en forma incorrecta el nombre de la parte demandada, José Alfonso 
Riquett Barrios [40NotificaciónPositiva]. 
 
De conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 27 del C.G.P., 
remítase en forma inmediata el legajo a la Oficina de Ejecución para los 
Juzgado Civiles Municipales de la ciudad para que asuma el conocimiento 
del mismo. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-141 de 26 de agosto de 2022 
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